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VUELTA A LA INQUIETUD 

Marruecos 
poco dura la alegría en la casa de 

los pobres, dice un refrán castella
no, Que otra vez tiene, por desgra
cia, aplicación al vital problema de 
Marruecos. 

El comentario favorable, la sensa
ción de conllanza que que nosotros 
con más calor que ningún otro pe
riódico tal vez, venía reñejando en 
sus columnas desde que la política 
del general Burguete había variado 
el cariz del problema, tienen por 
fuerza que sufrir un alto doloroso. 
Las últimas noticias del Norte de 
Africa lo imponen, no precisamente 
por lo que se relaciona con las dolo-
rosas bajas que nuestras tropas han 
sufrido en los úl t imos combates, 
porque nadie ha podido ser tan ilu
so que creyese que hubiera termina
do por completo el derramamiento 
de sangre en el teatro de la guerra, 
sino sobre todo por la falta de firme
za al seguir el plan de las últimas 
operaciones y la vacilación de que 
dá pruebas un hombre tan resuelto 
y tan sereno como el alto comisarlo. 

Hay anunciado para uno de estos 
días otro viaje del general Burguete 
a Madrid, y esa nueva excursión 
justifica el desasosiego que senti
mos hasta los más esperanzados en 
el éxito del cambio de la política 
que se sigue en Marruecos. 

¿A qué viene a España el general 
Burguete si no es a celebrar nuevas 
conferencias con el Gobierno? ¿Qué 
puede motivar la necesidad de esas 
entrevistas, si no es la ausencia to
davía a estas horas, de un plan de
finitivo? ¿Cómo no ha de estar justi
ficada la inquietud pública al ente
rarse a estas alturas de que aún ha
cen falta mas consultas, cuando 
creíamos encontrarnos al principio 
del fin de la etapa más dolorosa de 
nuestra misión en Africa. 

No puede atribuirse a flaquezas 
del ánimo del general en jefe este 
continuo consultar con el Gobierno, 
ni debe tampoco atribuirse a que el 
Sr. Sánchez Guerra regatee su con
fianza al alto comisario, o la vaya 
concediendo a cortos períodos, lo 
cual sería perjudicial también. 

Hay que suponer, por lo tanto, 
que los planes del general en jefe 
tropiezan con obstáculos que no es
taban previstos y luchan con difi
cultades materiales que no se espe
raban. 

Ha querido nuestra mala suerte 
que esta difícil situación de las co
sas surja en víspera de la reapertu
ra de Cortes, 

Si el Parlamento hubiera reanuda
do sus tareas en la fecha que el Go
bierno anunció, ahora, con las Cor
tes en marcha, el Consejo de éstas 
habría venido muy bien para que 
el Gobierno adoptase medidas sal
vadoras. Si la reapertura de Cortes 
no estuviera tan inmediata, tal vez 
en este último período del interreg
no parlamentario habrían ocurrido 
en Marruecos gratos acontecimien
tos que permitieran a las Cámaras 
enterarse del estado del problema 
en momento más propicio al opti
mismo. Pero estando las cosas co
mo están no puede ser más lamenta
ble de lo que es, el alto que nos ve
mos obligados a hacer en nuestras 
esperanzas. 

Todo esto ya no tiene remedio. 
Venga pronto el alto comisario a 
Madrid, celebre rápidamente las 
conferencias que haya de tener con 
el Gobierno y vuelva en seguida al 
teatro de la guerra para decirnos. 
Para decir al país, si se ratifica en 
acuellas sus promesas que regocija-
ran a España, o si tenemos que re-
Slgnarnos a la continuación del do-
mi'oso sacrificio que venimos reali
zando. 

LOS AGRICULTORES 

Contra las dietas 
de los diputados 
La Asociación de Agricultores ha elevado al 

gStente del ^onSreso la exPosici^n si" 

eníí ^sociación de Agricultores de España, 
d n m - legalmente constituida desde 1881, con 

0 social en Madrid, en la calle de Los 
po^razos, núm. 13, a V. E. atentamente ex-

dê p16 en VlsPeras de suspenderse las sesiones 
Cen̂ .orJes acordó la Cámara popular, que vue-
a tan dignamente preside, la asignación 
6ünn nilembros. en concepto de dietas, de 

' uu pesetas anuales sobre las que a título 

de indemnización por haberse suprimido la 
franquicia postal de que anteriormente goza
ban, venían percibiendo; acuerdó que, por la 
premura con que se adoptó, por la poca pre
paración y falta de publicidad, aun entre los 
mismos representantes del país; por el escaso 
número de diputados a Cortes que en él inter
vinieron y el menor de los que decidieron la 
empeñada votación de que fué objeto, mereció 
en el públi.o concepto severas condenaciones, 
fundadas unas en el quebrantamiento de los 
preceptos contenidos en el artículo 9.° de la 
vigente ley Electoral; otras, en el desacierto 
del momento escogido; algunas, en haber he
cho íiplicación de sus beneficios, no para las 
Cortes futuras, sino para las actuales, y final
mente, afirmándose por los más que no habría 
prevalecido el intento en circunstancias de una 
mayor concurrencia a las sesiones. 

Pues bien, excelentísimo señor: Esta Asocia
ción de Agricultores de España, consciente de 
sus deberes y responsabilidad, como repre
sentante autorizado de numerosos y cuantio
sísimos intereses de contribuyentes agrícolas, 
luego de lamentar una vez más, elevando por 
ello ante V. E. su más respetuosa, pero enér
gica protesta, que la confección del presu
puesto, lejos de propender a la inaplazable 
reconstitución de la riqueza agropecuaria es
pañola, asiento el más firme de la economía 
patria, y a una buena organización de los ser
vicios públicos, atienda más bien a la con
solidación de una burocracia cuya desenfre
nada orgía de apetitos está acabando con Es
paña, y que además de ser cara es notoria
mente excesiva, por no decir inútil en grandí
sima parte, invirtiendo en su sostenimiento 
recursos que exceden ya de la capacidad tri
butaria de la nación, esta entidad, repetimos, 
silenció su parecer cuando subsiguió al acuer
do del Congreso la casi unánime algarada 
con que lo fecibió la opinión pública, optando, 
ya que está próxima la reapertura del Parla
mento, por ejercitar, como lo hace hoy, el de
recho ciudadano consignado en el artículo 13 
de la Constitución de ia Monarquía española, 
al dirigirse corporativamente a la más alta 
representación de la soberanía popula/ en sú
plica de que si, como cree, aun es tiempo de 
evitar el estrago que cualquier merma en la 
autoridad moral del Parlamento produce siem
pre - ntre quienes se ven forzados a respon
der a los sacrificios económicos que reclaman 
con imperio las necesidadas de la patria, y que 
sólo puede alentar la ejempiaridad de les de 
arriba, el Congreso de los diputados, volvien
do de un acuerdo adoptado en las condiciones 
referidas, lo anule, con lo que todos, represen
tantes y representados, ganarían no poco. 

Esta es, pues, excelentísimo señor, la súpli
ca que, usando del precitado derecho constitu
cional, elevamos respetuosamente al Congreso 
de los diputados por la alta mediación de vue
cencia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1922.—En nom

bre y por acuerdo del Consejo de la Asocia
ción de Agricultores de España, el presidente. 
Margues de Alonso-Mart ínez .—E\ secreta
rio general, J e s ú s Cánovas del Castillo. 

E N E L A T E N E O 

Conferencia del se
ñor Unamuno 

Disertó ayer tarde en el Ateneo, ante públi
co muy numeroso y distinguido, D . Miguel de 
Unamuno acerca de «El problema de la sobe
ranía en el régimen constitucional». 

Sirvió al ilustre maestro de base de su con
ferencia un artículo publicado por él en La 
Nación, de Buenos Aires; con el título «Los 
reyes constitucionales por la gracia de Dios». 

Según iba el Sr. Unamuno leyendo su ar
tículo, comentaba sus frases brevemente, dan
do a su conferencia, no el tono de peroración, 
sino más bien el de charla interesantísima; que 
ni un instante fatigó al auditorio. 

A juicio del ex rector de Salamanca, la di
nastía española no llegará nunca a democrati
zarse, porque los Reyes en España son, antes 
que constitucionales. Reyes por la gracia de 
Dios, fórmula litúrgica esta muy bien estudia
da, debida a Cánovas del Castillo, el autor del 
Manifiesto de Manzanares. Esa fórmula no es 
la genuinamente cristiana. 

En la Monarquía española se han unido los 
derechos divinos de Francia y de Austiia, fun
dados en \f* política medioeval de la Iglesia de. 
Roma; por eso nuestra Monarquía no puede 
ser democrática. Un Rey democrático fué don 
Amadeo, porque la Casa de Saboya no era un
gida por Roma. 

Etimológicamente, democracia vale tanto 
como poder en el pueblo y de este modo un 
Rey demócrata puede ser depuesto por quien 
otorga o quita el Poder. De esta manera, el 
Rey constitucional sin gracia de Dios es aquel 
que recibe su autoridad de la Constitución, de 
una carta pactada con el pueblo. Así se expli
ca que con la Constitución democrática de 1869 
viviera la Monarquía de D. Amadeo y la Re
pública española, y así se explica también que 
haya presidentes de la República, como el de 
los Estados Unidos, que tengan más facultades 
de Gobierno que el Rey de Inglaterra; pero 
bien entendido que el presidente no lo es nun
ca por la gracia de Dios, que su cargo es tem
poral, que puede ser sustituido por el vicepre
sidente, y todas estas diferencias son las que 
existen'entre la soberanía por derecho divino 
y la democrática. 

El problema, pues, de las formas de gobier
no es fundamental, si se entiende a derechas 
lo que es forma. Así, por ejemplo, en una Re
pública absoluta la forma no es la republicana, 
sino el absolutismo. 

Ahora se habla de las Juntas, que al nacer 
en 1917 anhelaban democratizar el Ejército 
para que no degenerase en un organismo poli
cíaco o en una guardia pretoriana. Se inculpa 
a esas Juntas cuando j a se las ha hecho dege

nerar. Ya he dicho muchas veces que desde 
1917 estaban en período revolucionario, aun
que alguien aparente no darse por enterado. 

Nuestros Reyes no fueron militares, salvo 
Carlos I ; ni Felipe I I , el covachuelista; ni Feli
pe III , el beato; ni Felipe IV, el comediante; ni 
Carlos I I , el pobre imbécil. Tampoco lo fueron 
los de la dinastía de Borbón, porque si Fernan
do VII tiene un retrato ecuestre, no se distin
guía por lo caballero ni militar, y la estatua 
que preside el estanque del Retiro su plan de 
conquista es minúsculo, porque se reduce a 
hacer suyo el estanque nada más. 

A nuestra Monarquía no le importa gober
nar liberalmente, lo que le interesa es volver 
la espalda a los principios democráticos, al 
Parlamento. Su. ideal sería vivir sin Cortes 
unos años, entregando el Poder a un Gobierno 
de técnicos, porque los técnicos son siempre 
serviles, unos sofistas que encuentran medios 
de justificarlo todo y que no encuentran lími
tes para la iniquidad. 

Al terminar el Sr. Unamuno su conferencia 
fué aplaudido durante largo rato. 

C u r i o s i d a d e s 
Seguramente será del agrado de nuestras 

lectoras, lo que del «flirt» postal escribe una 
distinguida compañera. 

El escribir las cartas breves en una cartuli
na, es una moda de las que resisten el paso de 
los años. Esa costumbre sigue siendo tan «chic» 
como hace tres lustros. Lo que, por el contra
rio, está bastante «demodé» es la tarjeta pos
tal ilustrada, cuyo uso, entre la gente distin
guida, es ya cosa casi exclusiva de los turistas, 
en los que tiene una explicación satisfactoria. 

En quienes no usan tales tarjetas como en
vío afectuoso de viajero que ante un paisaje, 
una perspectiva urbana, ante un bello edificio 
antiguo, se acuerda del amigo o la amiga dis
tante, el preferirlas a las simples postales del 
Estado—si no quieren escribir una carta—ha 
sido sitmpre absurdo. ¿A qué viene, por ejem
plo, «darle los días» a un amigo con una postal 
ilustrada con la efigie de la Chélito?... Aun 
puede pasar que ilustre la postal el fotograba
do de un cuadro; pero rara vez «Las meninas» 
o «La Gioconda» concuerdan ni remotamente 
con el texto de la misiva. 

Para cartas breves, lo mejor, lo más elegan
te es la cartulina. Sobre todo para las cartas 
breves de que tú, lectora, me hablas. 

Ese corresponsal «que no es ni será tu no
vio, pero que es algo más que tu amigo», es, 
sin circunloquios, tu «flirt». Y en un «flirteo» 
que, como el tuyo—según se induce de tus 
preguntas—, se halla aun en su período inicial, 
la cartulina está indicadísima. Les da a las car
tas un matiz más mundano que romántico, aun
que entre líneas juguetee el diosecillo de las 
flechas. 

Haces muy bien en no soltar prenda. Ya la 
soltarás, si los hados lo han dispuesto así. Por 
ahora, limítate a hacerle cosquillas en el cora
zón a ese caballero. 

Me parece de perlas que le trates como a 
un confidente, como a tu único confidente—joh 
alma incomprendidal—, y que te adjudiques, 
en el remate de las cartas, el título de su «me
jor air.iga». 

Respecto al estilo epi .tolar, te aconsejo que, 
a pesar de haberte mostrado, desde un princi
pio, a los ojos de tu corresponsal como una 
mujer de inteligencia y sensibilidad muy culti
vadas, no lo «desfemenices». Procura, por el 
contrario, poner en él toda tu feminidad, apar
tándote cuanto puedas de la forma literaria. 
No seas nunca redicha. Escribe con sencillez, 
con abandono. Complácete en «dar la sensa
ción» de que lo haces en la soledad tibia y per
fumada de tu cuarto, envuelto en un salto de 
cama, unas flores sobre la mesa... 

Para suavizar el cutis 
Cera blanca, 100 gramos; aceite de parafi-

na, 400; agua, 150; bórax, 6; esencia de gera
nio, 4; esencia de rosa, 10 gotas. 

Pasta de almendras 
Harina de almendras amargas, 180 gramos; 

aceite de almendras amargas, 100; miel ordi
naria, 360. Después se baten ocho yemas de 
huevos frescos con algunas cucharadas de ha
rina. 
Para limpiar un vestido de seda 

cruda 
Los tejidos de seda cruda se limpian, se per

fuman y adquieren gran suavidad metiéndolos 
veinticuatro horas en una buena infusión de te 
verde, a la que se haya añadido un puñado de 
raíz de lino y de violeta. 

Las manchas se frotan con un cepillo suave 
y luego se planchan cuando todavía están hú
medos. 
Para hacer impermeable una tela 

Para hacer impermeables lo mejor es la lana 
de tejido muy apretado. Los tejidos deben te
ner la superficie suave y firme. También dan 
resultado los tejidos de superficie blanda, siem
pre que sean muy tupidos. 

Para impermeabilizarlos se extienden sobre 
una mesa grande con el revés hacia abajo, y 
con un trozo de parafina, de unos quince cen
tímetros en cuadro, se frota toda la superficie 
apretando bien. De este modo, el derecho de 
la tela queda cubierto con una delgada capa 
de paratina, que se introduce en el tejido pa
sando una plancha caliente, pero no demasia
do, porque se prendería la parafina y se que
maría la tela. Por esta causa conviene probar 
con un trapo antes de proceder al planchado. 

Para saber cuando está bien impermeabili
zada la tela, se forma con ella una especie de 
saco y se echa agua. Si la operación se ha he
cho bien, el agua no humedecerá la superficie 
del tejido, sinu que formará bolitas como cuan
do se echa agua en una madera engrasada o 
en el hierro candente. 

Nuestra enhorabuena 
Ha dado a luz un re busto niño la bella espo

sa del catedrático Sr. García Miranda, hija del 
ex ministro D. Nalio Rivas. 

Felicitamos cordialmente a los venturosos 
padres y abuelos, excelentes y muy queridos 
amigos nuestros. 

DE B I L B A O 

Firma un juez lo que no 
debió firmar 

Bilbao, 5.—Se comenta vivamente lo ocu
rrido al juez del Ensanche, quien firmé invo
luntariamente el auto de libertad bajo fianza 
de 2.000 pesetas a favor de Antonio Cabello, 
autor del robo de alhajas por valor de 150.000 
pesetas cometido hace meses en el «trust» jo
yero. Un oficial de escribanía le puso a la fir
ma el mencionado auto, sorprendiendo su bue
na fe. Antonio Cabello desapareció a los pocos 
días. 

Para tratar de este asunto celebraron una 
reunión el presidente de la Audiencia y los 
fiscales, y, de acuerdo con el juez del Ensan
che, se acordó proceder a un sumario. 

El oficial de escribanía aludido ha sido sus
pendido de empleo y sueldo. 

Los Colegios de Abogados y Procuradoros, 
representados por sus Juntas, han visitado al 
juez, a quien han manifestado que están a su 
lado para depurar responsabilidades, y han re
conocido que obró con toda corrección. 

T E R M I N A N L A S SESIONES 

La Conferencia general 
del Trabajo 

Ginebra, 5.—La Conferencia del Trabajo 
ha celebrado hoy su última sesión. El presi
dente de ella pronunció un discurso resumien
do los trabajos realizados, e hizo un gran elo
gio del Sr. Albert Thomas. 

El delegado portugués protestó de que su 
nación no haya conseguido ningún puesto en 
las comisiones. 

La delegación alemana, descontenta por no 
haber sido aceptado su idioma como oficial, 
abandonó la sala en señal de protesta. 

CAMPAÑA SANITARIA 

La organiza la Sociedad de 
las Naciones« 

Ginebra 5.—Durante la última quincena de 
Octubre ha continuado el ensayo de intercam
bio del personal sanitario, organizado en Bél
gica por la Sociedad de Naciones. 

Los funcionarios sanitarios que en él partici
pan, pertenecientes a ocho países (Bélgica, 
Bulgaria, Italia, Ukania, Polonia, Rusia, Che
coeslovaquia y Yngoeslavia), han asistido a las 
conferencias dadas acerca del sistema de dis
tribución de agua potable en Bélgica, inspec
ción del trabajo, habitaciones obreras y recons
trucción de las regiones devastadas, fundación 
nacional para la infancia y profilaxis de la dif
teria y de la fiebre tifoidea. 

Asimismo han visitado diversos estableci
mientos de hospitalización principalmente los 
Sanatorios y Dispensarios antituberculosos, un 
Instituto para las enfermedades cancerosas. 
Dispensarios para los atacados de sarna, una 
escuela para inútiles, diversos establecimientos 
concernientes a la protección de la infancia 
(maternidades, asilos de niños. Dispensarios, 
escuelas para anormales, etcétera), instalacio
nes de desinfección, laboratorios de higiene y 
otros. 

Una rectificación 
de la Nunciatura 

Un diario de la mañana afirma que el car
denal Gasparri es desafecto a España, y que, 
en colaboración con el Gobierno italiano, en
vió a Palestina ál cardenal Agustini (Giusti-
ni) para que, de acuerdo con Inglaterra y 
con Francia, acabara de expulsar totalmente 
de Tier ra Santa el Patronato de la Corona 
de Jispaña. 

declarar que estas afirmaciones 
absolutamente desprovistas de 

Es justicia 
son falsas y 
fundamento. 

LOS INGENIEROS CIVILES 

Una conferencia en la 
Casa del Estudiante 
El sábado en la Casa del Estudiante, desarro

lló su anunciada conferencia sobre el tema «El 
pleito entre ingenieros y artilleros planteado 
por el Real decreto de 11 de Septiembre», don 
Vicente Burgaleta, vicepresidente de la Aso 
elación Nacional de Ingenieros Industriales. 

Hizo la presentación del conferenciante el 
Sr. Marín, y después de algunas palabras del 
Sr. Sbert para demostrar la necesidad de que 
los estudiantes todos mantengan una perfecta 
conexión para la defensa de sus derechos, co
menzó su trabajo el Sr. Burgaleta. 

Dedicó la primera parte a un minucioso exa
men de la génesis de este problema, que tiene 
su origen en la ley de Presupuestos de 1893, 
en que se reconoció a los ingenieros militares 
y artilleros el derecho a ostentar los títulos de 
ingenieros civiles e ingenieros industriales del 
Ejército, respectivamente, pero limitando a 
unos y otros, para el empleo de su función 
profesional, en las empresas particulares que 
demandasen sus servicios. 

Los primeros limitaron el radio de su activi
dad; mas no así los segundos, que acabaron 
por suprimir el genitivo del Ejército, con lo 
que se dió lugar a una confusión cuyas conse
cuencias habían de tocar más tarde los inge
nieros civiles de las diferentes ramas, singu
larmente los industriales. 

El conferenciante señaló la injusticia que su
pone la falta de reciprocidad, pues mientras 
que los militares pueden invadir la esfera ci
vi l , a las demás especialidades les está veda
da su ingerencia en el orden militar. 

Más equitativo fuera, a juicio del Sr. Bur
galeta, si por el Estado se reconoce esta simi
litud de capacidad técnica, que la ingeniería 
militar, con sus dos sectores, se nutriera por 
concurso u oposición libre, entre los ingenie
ros civiles; procedimiento análogo al [que si
gue la Sanidad, Veterinaria, Cuerpo Jurídico 
y Clero castrense. 

Para llegar a esta reforma habría. que des
ligar, en los Cuerpos de Ingenieros y Artille
ría, las funciones meramente técnicas de las 
combatientes. 

Mientras esta reforma no se realice, debe el 
Estado mantener la separación debida entre 
los ingenieros militares y civiles. 

Y llegado ya el momento presente, según 
afirmó el conferenciante, el estado latente de 
injusticia culminó al ser nombrado reciente
mente, por concurso, profesor de la Escuela 
a un ingeniro. 

LA CUESTION 
DE ORIENTE 

Resoluciones de ia Asamblea 
de Angora 

Constantinopla, 5.—La Asamblea de Ango
ra ha votado la siguiente ley: 

Artículo 1.0 A partir del 6 de Marzo de 
1923, y para siempre, el Gobierno de la nación 
residirá en la Asamblea Nacional. No se reco
nocerá ninguna forma de Gobierno indepen
diente de la Asamblea, y el pueblo no recono
cerá a ninguna autoridad personal, como la ac
tual de Constantinopla. 

Ar t . 2.° El califato continuará siendo ejer
cido por la familia Osman; pero la Asamblea 
escogerá un príncipe cuyas cualidades mora
les, talento y conducta le hagan digno de la 
elección. 

La fecha de 1 de Noviembre será en adelan
te considerada como fiesta nacional. 

Constantinopla, 5.—El representante del 
Gobierno de Angora ha enviado al Banco Im
perial otomano una nota, diciendo que le en
tregue una lista de los depósitos que tienen en 
aquella entidad los súbditos griegos y arme
nios. La nota añade que, en adelante, hará 
responsable al Banco del Imperio de las sumas 
que se les entregue. 

El Banco ha respondido que no hay razón 
para obrar de este modo, y que consideran la 
nota como nula. 

El Círculo Católico de 
San Isidro 

Esta entidad ha organizado una velada ar
tística a beneficio de sus antiguos socios don 
Angel L . Baquero y D. Isaías Diez, que pres
tan actualmente el servicio militar en Africa. 

La velada se celebrará el próximo domingo, 
5 del corriente, a las tres y media de la tarde, 
en el coliseo de Lavapiés (Avemaria, número 
41), y se representarán: «Vivir para ver» (saí
nete), «Las Quintas» (drama), «¡Una limosna, 
por Dios!» (drama) y «El Contrabando» (ju
guete cómico). 

El Cuadro artístico de la Juventud, que es
tá dirigido por el inteligente aficionado don 
Manuel Corpas, realizará la representación de 
las mencionadas obras. 

Bos teatros 
La compañía de Milián 

He aquí la lista de la compañía lírica Espa
ñola que ha formado el maestro Rafael Mi
lián: 

Director de escena, Ventura de la Vega. 
Maestros directores y concertadores: Rafael 

Milián y Manuel Civera. 
Otro maestro, José Gorgé. 
Tiples cantantes: Clara Panach, Carmen Ra

mos, Mercedes Soler. 
Tiples cómicas: Marina Lastra, Josefina 

Eduarte. 
Actrices de carácter: Concha Gorgé, Car

men González. 
Segundas tiples: Marina Pastor, Carmen de 

Rubio, Elisa Martínez, Pura Felíu, Antonia 
Martínez. 

Partiquinas: Aurora de los Arcos, Marina 
Ramos. 

Tenores: José García Romero, Arturo de 
Castro. 

Barítonos: Manuel F. Carbonell, Vicente 
Estrada, José Rubio. 

Bajos: Pablo Gorgé, Salvador Roldán. 
Primer actor cómico: Faustino Bretaño. 
Tenores cómicos: José Marco, Nicolás Pa

lomino. 
Actores genéricos: José Villasante, Manolo 

Gorgé, Florencio Melgosa. 
Apuntadores: Sergio Blanchuque, Francisco 

Gracia Luis Ríus. 
Treinta coristas de ambos sexos; archivo; 

Sociedad de Autores Españoles; decorado de 
Bulbena y Girbal, de Barcelona. 

Sastrería Casa Yusa, de Valencia; gerente 
de la compañía, D . Fernando Vigrai. 

Esta compañía, que empezará su actuación 
el 14 del corriente en el Principal de Valencia, 
a más del repertorio del maestro Milián, lleva 
las obras de más éxito de los maestros Arrie* 
ta, Gaztambide, Chapí, Usandizaga, Vives, 
Luna y Serrano, estrenando la obra premiada 
en el concurso de la Sociedad de Autores 
«Noche de las coplas» y que ha musicado el 
maestro Mjllán. 



DIARIO B E LA MARINA: 
•n 

Por la noche, a las diez y media, «El mundo 
es un pañuelo». 

Se despacha en Contaduría. 
Temporada de bailes 

El próximo día 11 habrá en Madrid un ver
dadero acontecimiento. De tal puede cali
ficarse la inauguración de los acreditadísimos 
bailes. 

La Empresa ha abierto un abono a siete 
bailes, que se celebrarán los días 11, 18 y 25 
de Noviembre; 2, 9, 16, 23 y 30 de Diciem
bre. 

A los abonados de años anteriores se les 
reserva el abono hasta el día 10 del corriente, 
y pueden recogerlos, así como los nuevos, en 
«Los Burgaleses», Príncipe, 8. 

Seguramente que los bailes de esta tempo
rada resultarán tan animados y brillantes como 
los de las anteriores. 

UN D E C R E T O INTERESANTE 

Los fi l ipinos contra 
los yanquis 

Manila 3.—La primera Convención nacio
nal del partido colectivista, acaudillada por 
Manuel Quezon, que cuenta con gran núme
ro de representantes en las dos Cámaras le
gislativas filipinas, ha adoptado un progra
ma en el que se incluye la completa indepen
dencia de las islas, y, hasta que ésta se lleve 
a cabo la disminución de prerrogativas del 
gobernador general americano. 

El programa incluye la proclamación de 
la República filipina, dando trato preferente 
a los Estados Unidos y a sus intereses, «por 
ser beneficioso a ambos países después de la 
instauración de la República». 

E N R U S I A 

Expulsión de estudiantes 
Comunican de Moscú que el departamento 

político de Estado de los «Soviets» ha decre
tado la expulsión de Moscú de 870 estudiantes 
de la Universidad y de las Escuelas Superio
res, acusados de realizar propaganda antibol-
cheviki. 

S e i n d e m n i z a a l a 
C o r d o b e s i t a y s e a p l a u d e 

a B a c a r i s a s 
Enrique Rothschild ha comunicado a la artis

ta Dora la Cordobesita que, no contando con el 
teatro Antoine, donde iba a debutar en París 
nuestra compatriota, rescinde el contrato y le 
gira 10.000 pesetas como indemnización. 

Se ha recibido noticias de Estocolmo comu
nicando que el estreno de la obra «Carmen», 
en el teatro Real, ha constituido un éxito gran
dísimo para el pintor sevillano Gustavo Baca-
risas, autor de las decoraciones y de la indu
mentaria y director del movimiento escénico. 

También fué muy aplaudido el maestro Ote
ro, que ha dirigido los bailes. 

E N I T A L I A 
Regalo de una camisa negra.—Mus 
solmí quiere gobernar con todos.— 
Satisfacción det Vaticano—Orden y 
d e s ó r d e n e s . - L o del conde de 

Sforza 
Roma 3.—Una Delegación fascista irá mañana 

a San Rossore, doiide se encuentra e) Príncipe 
heiedero Humberto, con el fin ce ofrecerle una 
camisa negra en prueba de lealtad de las organi
zaciones fascistas. 

Con motivo del cuarto aniversario de la victo
ria en el Véneto, el Sr Mussolini ha dirigido un 
mensaje a la nación, en el que declara que ei Go
bierno quiere gobernar y gobernará para garanti
zar la paz interior.y aumentar el prestigio de la na 
ción italiana en el exterior. 

Ll jefe del Gobierno ha decidido no aceptar las 
dimisiones de los concejales socialistas, por que
rer gobernar—según ha manifestado—con todo 
el pais, y, por tanto, también con los elementos 
socialistas. 

Hoy ha celebrado el Sr. Mussolini una nueva 
entrevista con el ministro de Yugoeslavia, rogan
do a éste insista cerca de su Gobierno a fin de 
que las tropas yugoeslavas concentradas en Zara 
sean retiradas a la mayor brevedad. 

En los círculos del Vaticano se manifiesta gran 
satisfacción por el rápido y pacífico desárrollo del 
movimiento fascista; haciéndose notar que los edi 
ficios del Vaticano no han sido objeto de ningún 
ataque. 

Una agencia asegura que Pío XI ha expresado 
su satisfacción por ver a la juventud del país Le
gar a las primeros puestos. 

•Ha quedado totalmente terminada la desmora
lización de las tropas fascistas. 

t i restablecimiento del orden se realiza con 
gran rapidez, y los disturbios se van reduciendo 
en toda Italia. 

El único hecho de importancia se ha registra
do en Nápoles, donde una banda compuesta de 
un centenar de individuos d sfrazados de fascis
tas recorrieron las calles lanzando bombas y sa
queando los establecimientos. 

Luego invadieron la catedral, donde intentaron 
apoueiarse de las tesoros de San Germano, cuyo 
valor icpresenta unos 3U millones de liras. 

Los veidaderos fascistas persiguitron a los ban 
didos a los que consiguieron detener. 

París 3.—Llamado por el Sr. Mussolini ha sali
do esta noche, a las diez, para Roma el conde de 
Sforza. 

A partir el embajador de Italia ha manifestado 
que este viaje obedece al deseo del Sr. Mu>solini 
ue conferenciar con éi antes de tomar, una deci
sión en vista de su insistencia de no continuar en 

la Embajada de París. 

Información de Marina 
Resoluciones de personal 

Promueve al empleo inmediato superior al pri-
mei contramaestre D. Manuel Dopico. 

Dispene que el celador de puerto de 1." D. Vi
cente Yañez cese en la provincia marítima de Vi-
o y pase a prestar servicio a la de Villagarcía. 

S/guen Jos atracos 
Barcelona 4.—El recadero de Aviñó, acom

pañado de un dependiente, cuando se dirigía 
por la carretera a Vich, le salieron al encuen
tro tres enmascarados que le despojaron de un 
bolso donde llevaba una respetable cantidad 
en metálico y una cartera con algunos billetes. 

El dependiente trabó lucha con uno de los 
atracadores, logrando recuperar la cartera ro
bada, mientras el recadero se defendía a tiros, 
hiriendo a uno de los atracadores. 

Momas para la sindicación 
profesional voluntaria 

D e m o m e n t o s ó l o s e r á a p l i c a d o 

e n l a p r o v i n c i a d e B a r c e l o n a 

Su Majestad firmó ayer mañana el anuncia
do Real decreto sobre sindicación voluntaria, 
que tiene por objeto establecer normas para la 
Sindicación profesional voluntaria en la pro
vincia de Barcelona, en ejecución del art. 10 
del Real decreto de 15 de Octubre de 1921, y 
sin perjuicio del derecho de asociación garan
tizado por el art. 13 de la Constitución y re
gulado por la ley de 30 de Junio de 1887. 
Asamblea de Oficios y Sindicatos 

patronales 
Para la constitución de los Sindicatos obre

ros, los trabajadores serán invitados, en la for
ma que determine el ministro del Trabajo, Co
mercio e Industria, a reunirse en Asambleas 
especiales del oficio respectivo, designando 
representaciones que a él pertenezcan, con fa
cultades bastantes para tratar en nombre del 
mismo, cuando hubiere lugar, con los patronos 
y con el Poder público sobre los intereses co
lectivos del grupo profesional. 

Las Asambleas se celebrarán siempre en 
domingo, señalándose para cada fecha el nú
mero de las que nuedan reunirse, guardando 
para las convocatorias, cuando concurran va
rias a la vez, el orden alfabético de los ofi
cios. Serán anunciadas con quince días de an
telación, y presididas por el delegado del mi
nistro del Trabajo, Comercio e Industria o su 
representante, por el presidente de la Audien
cia territorial o el de la provincial, o por el 
magistrado o juez de instrucción en quien los 
primeros deleguen, al sólo efecto de encauzar 
los debates y someter a votación los acuerdos. 
Los presidentes designarán el secretario, que 
redactará y suscribirá el acta de las sesiones, 
con el V.0 B.0 del presidente, remitiéndose 
copia duplicada al ministerio del Trabajo, Co
mercio e Industria. 

La constitución de los Sindicatos patronales 
se llevará a cabo mediante una reunión, que 
tendrá también lugar en domingo, y con los 
sucesivos y graduales señalamientos indicados 
para la constitución de los Sindicatos obreros 
en el art. 3 .° 

Si a la reunión de la primera convocatoria 
no asistiese número suficiente para formar ma-

'yoría absoluta, se convocará en una segunda 
reunión. Si la mayoría no se lograse en este 
caso, se entenderá por desechada la idea de la 
sindicación por el Sindicato patronal corres
pondiente, sin perjuicio de la facultad para 
realizarla, que tendrá en cualquier tiempo. 

Si hubiese número bastante se constituirá 
una Comisión, encargada en su caso de reali
zar los trabajos previos de redacción de Esta
tutos y reglamento, que deberán someterse a 
la aprobación de la Asamblea patronal en el 
término de quince días, remitiéndose después 
por duplicado los Estatutos y reglamento al 
ministro de Trabajo, Comercio e Industria, a 
los efectos de las disposiciones de este de
creto. 

Después de constituido el Sindicato, las 
reuniones serán presididas por uno de los com
ponentes designado en la Asamblea de la pri
mera convocatoria. 

Podrán formar parte de los Sindicatos, a los 
efectos de las demarcaciones determinadas en 
el Real decreto de 15 de Octubre de 1921, los 
patronos u obreros de las localidades limítro-
trofes, siempre que en éstas no exista número 
de patronos o de obreros suficiente para cons
tituir un Sindicato, según se determina en la 
regla anterior. 

Será excepción del régimen ordinario de
terminado en el capítulo primero de este de
creto, la organización sindical de los obreros 
y empleados de las Compañías de ferrocarri
les, tranvías, suministro de agua, gas, flúido» 
eléctrico y demás Empresas que presten servi
cios de carácter público en la región. 

Todos los obreros de cada una de dichas 
Empresas podrán constituir un solo Sindicato. 

Los Sindicatos legalmente constituidos po
drán concertar uniones permanentes o pactar 
uniones e inteligencias circunstanciales para el 
amparo de los intereses profesionales comu
nes, mediante acuerdo adoptado en cada Sin
dicato por mayoría absoluta del total de los 
asociados. El acta del acuerdo puntualizará el 
objeto, el alcance de las adhesiones y las obli
gaciones que se contraigan. Para la eficacia 
del acuerdo deberá ser comunicado al ministe
rio del Trabajo, Co nercioe Industria. 

Las Uniones o Federaciones de Sindicatos 
tendrán personalidad análoga a la concedida a 
sus adheridos, pero independientes de la de és 
tos, sin otras restricciones que los siguien
tes: 

Primera . L a s Uniones, Federaciones o 
Confederaciones sólo podrán poseer por los in
muebles que necesiten para sus oficinas, re
uniones, biblotecas, cursos, colecciones y mu
seos, laboratorios. Bolsas de Trabajo, talleres 
de aprendizaje, y paradas, hospicios, refugios 
y hospitales. 

Segunda. Podrán recibir "donativos y lega
dos afectos a las expresadas instituciones y a 
sus medios y organizaciones de seguro de asis
tencia social. 

Tercera. Las Uniones, Federaciones y Con 
federaciones'de sindicatos no podrán tener fines 
políticos ni dedicarse a actos de comercio que 
no sean cooperativos y para beneficio exclusi
vo de los asociados. 

Facultades de los Sindicatos 
Son facultades de los Sindicatos: 
Primera. Ejercitar el derecho de petición 

ante los Poderes públicos y ante las autorida
des, conforme a la Constitución del Estado. 

Segunda. Organizar enseñanzas de espe-
cialización para la instrucción y perfecciona
miento profesional de sus miembros, así como 
talleres. Exposiciones, concursos, museos, la
boratorios, escuelas técnicas, conferencias y 
publicaciones. 

Tercera. Fundar instituciones benéficas de 
previsión y asistencia social, así como Coope
rativas de crédito, de producción y de consu

mo. Cajas de Ahorro, seguros. Montepíos y 
Bolsas de Trabajo. 

Cuarta. Designar las Representaciones que 
hayan de formar parte de toda clase de Comi
siones mixtas. Comités paritarios y de cual
quiera otros organismos establecidos por las 
disposiciones vigentes para entender en los 
conflictos que surjan dentro de los gremios u 
oficios entre el capital y el trabajo. 

Quinta. Adquirir y poseer toda clase de 
bienes, percibir subvenciones, donativos, he
rencias, contraer obligaciones de todo género 
y ejercitar los derechos concedidos a las Socie 
dades civiles por las leyes vigentes. 

Sexta. Ejercitar ante los Tribunales de Jus 
ticia todas las acciones civiles y criminales que 
procedan con arreglo a las leyes. 

Séptima . Promover las modificaciones y 
mejoras de los reglamentos de higiene y segu
ridad del trabajo, de internado y aprendizaje. 

Octava. Intervenir, a los efectos oficiales, 
en la celebración de contratos colectivos de 
trabajo, en los pactos reguladores del descan
so dominical, jornada mercantil, jornada de 
ocho horas, jornada nocturna de las panade
rías y en los demás casos que la legislación 
del trabajo lo autorice o lo exija, siempre den
tro de la profesión u oficio del Sindicato. 

Novena. Intervenir en las diferencias sur
gidas entre sus propios miembros, entre los 
Sindicatos, con motivo de las cuestiones rela
cionadas con los intereses comunes o con los 
intereses profesionales. 

El Estado, las Diputaciones, las Mancomuni 
dades, los Municipios y las Juntas de Obras 
de puerto podrán otorgar concesiones de obras 
públicas a los Sindicatos profesionales con arre 
glo a las siguientes normas: 

a) Siempre que fuese posible técnicamen
te fraccionar las obras públicas para facilitar el 
acceso de los Sindicatos obreros a los concur
sos de construcción. 

b) La Dirección patentiva de las obras ad
judicadas a los Sindicatos profesionales en las 
condiciones previstas en este decreto corre
rá a cargo del personal técnico y facultativo 
del Estado, o, en su caso, de las Corporacio
nes oficiales que hubieren otorgado a la conce 
sión. 

Los Sindicatos profesionales obreros podrán 
comparecer ante los Tribunales industriales, o 
ante los Juzgados de primera instancia donde 
aquéllos no estén constituidos, bien en nombre 
propio o en representación delegada de sus 
socios, cuando éstos o algunos de ellos hayan 
de comparecer como demandante o demandado 
a cualquier efecto legal relacionado con el tra
bajo, y muy principalmente a los fines de las 
reclamaciones a que se refiere la ley de 10 de 
Enero de 1922 y el artículo 7 . ° de la de 22 de 
Junio de 1912 

La actuación del Sindicato no impedirá a los 
interesados renunciar en cualquier momento la 
representación sindical,desistir de la demanda, 
defenderse por sí mismos, por medio de letra 
dos o procuradores o por hombres buenos, ele
gidos libremente, conforme dispongan las leyes. 

Los Sindicatos, sin necesidad de requeri
miento de parte ni del Tribunal, podrán in 
formar a éste por escrito puntualizando he 
chos. 

Estos informes se unirán a los autos, comu 
nicándolos a las partes, por si estiman oportu 
no contradecirlos dentro del procedimiento. 

Organización y funcionamiento 
Los Sindicatos obreros estarán constituidos 

por individuos que libremente ingresen en los 
mismos, en quienes necesariamente concurran 
las circunstancias siguientes: 

Primera. . Ser español. 
Segunda. Pertenecer a oficio o ramo del 

trabajo del Sindicato y estar incluidos en el 
Censo correspondiente. 

Tercera. Con relación a los varones: 
Haber cumplido la edad de dieciocho años. 
No obstante, los menores de dieciocho años 

necesitarán para asociarse permiso escrito de 
sus padres, tutores, directores de los asilos 
donde se hayan educado; no tendrán voz ni 
voto en las juntas de la Asociación, y pagarán 
la mitad de las cuotas correspondientes a los 
mayores de dieciocho años, disfrutando de to 
dos los beneficios. 

Los mayores de dieciocho años y menores 
de veintiuno, tendrán voz en las juntas; perc 
sin voto. 

Los mayores de dieciocho años, casados o 
viudos, y los mayores de veintiuno, gozarán 
de todos los derechos y estarán sujetos a to 
das las obligaciones sociales. 

Cuarta. Con relación a las mujeres: 
Las menores de dieciocho años sólo podrán 

formar parte de Sindicatos de mujeres, sin 
voz ni voto; las mayores de dicha edad po
drán ingresar en sus respectivos Sindicatos, 
en las mismas condiciones que los varones, 
determinadas en el párrafo anterior, sin ne
cesidad de licencias paternas, marital ni tui
tiva. 

Para ser socio de un Sindicato, dentro de 
las condiciones determinadas en este de 
creto, bastará la voluntad del solicitante y la 
concurrencia en él de las condiciones legales 
de aptitud, no pudiendo las Juntas directivas 
diferir ni denegar la admisión. Contra la ne 
gativa o demora podrá reclamarse ante la De
legación del ministerio del Trabajo, Comercio 
e Industria, o, en su caso al gobernador civil, 
debiendo cumplimentarse, sin ulterior apela
ción, la resolución que por el mismo se dicte. 

Los Sindicatos patronales estarán integra
dos por individuos que libremente ingresen en 
ellos, y en quienes concur. an las circunstan
cias siguientes: 

Primera. Pertenecer al ramo, industria o 
profesión, mediante su inscripción en el Cen
so correspondiente. 

Segunda. Haber alcanzado la capacidad 
legal para ejercer el comercio. 

Las mujeres menores de edad o casadas que 
reúnan las condiciones de patrono y tengan la 

correspondiente capacidad legal, según el Có
digo de Comercio, podrán ingresar en los Sin
dicatos de su clase, sin necesidad d obtener 
para ello autorización de su representante le
gal. , 

Tercera. Los tutores o representantes le
gales de los comerciantes o industriales meno
res de edad o incapacitados podrán a nombre 
de éstos, formar parte de los Sindicatos. 

Ningún patrono u obrero podrá pertenecer a 
la vez a más de un Sindicato dentro de la mis
ma localidad. 

Los derechos de entrada en el Sindicato 
obrero no podrán exceder del importe del jor
nal, salario o sueldo de tres días, según el pro
medio corriente de la localidad. 

La cuota podrá ser mensual, semanal o ex
traordinaria, para determinados objetos. En to
do caso, la Delegación del ministerio del Tra
bajo, Comercio e Industria, o el gobernador, 
podrá reducir la cuantía estatutaria al despa
char los Estatutos, y denegar cualquier amplia
ción o aumento que estime injustificado. 

Toda cuota extraordinaria deberá ser apro
bada por la Delegación del ministerio de Tra
bajo Comercio e Industria, y, en su defecto, 
por el gobernador. 

Los Estatutos de los Sindicatos deberán fijar 
el domicilio de los mismos; cuando el Sindica
to, Unión, Federación o Confederación actúen 
fuera de los límites de una provincia, deberán 
especificar en sus Estatutos cuáles son los do
micilios de las Delegaciones, Sucursales, Sec
ciones o dependencias de carácter local. 

En el domicilio de la Unión, Federación o 
Confederación estará el archivo de todos los 
documentos, correspondencia sindical y la sede 
de la Junta directiva o Administración central, 
de la Gerencia y de la Secretaría general. 

Dedica varios artículos a regular minuciosa
mente el funcionamiento interno de las jun
tas generales de ambos Sindicatos. 

Los recursos económicos 
Las juntas generales acordarán los recursos 

ordinarios y extraordinarios con que se deba 
atender a los gastos y fines del Sindicato, in
dicando la aplicación que deba darse a lo re
caudado. 

A este efecto, se determinará: 
Primero. El importe de las cuotas de en

trada y forma de pagarlas. 
Segundo. El importe de las cuotas periódi

cas, ordinarias y extraordinarias y modo de 
pagarlas. 

Tercero. El importe máximo de las cuotas 
sociales que hayan de percibir las Uniones, 
Federaciones y Confederaciones. 

Cuarto. La parte de cuota o cuotas espe 
ciales que hayan de destinar a las Cajas de 
Previsión, Cooperación y asistencia. 

Quinto. La aplicación de donativos y le
gados. 

Sexto. El destino de los fondos en caso de 
disolución del Sindicato, y el modo de liqui 
dar los fondos especiales, debiendo destinar
se los primeros a obras de previsión y asis 
tencia social dentro de la demarcación en que 
hubieren radicado los Sindicatos, a cuyo efec 
to se hará cargo de dichos bienes, para dar 
les la adecuada aplicación, el Instituto Nació 
nal de Previsión. 

Para administrar la Asociación se fijan las 
siguientes normas: 

Primera. Para desempeñar cargos de admi
nistración y gerencia se exigirá ser español y 
mayor de veintitrés años, utilizándose los em 
pleados técnicos y administrativos necesarios 
para los servicios. 

Segunda. Los libros de contabilidad, que 
serán diario, caja, recaudadores y resumen de 
ingresos y gastos, se llevarán con garantías 
análogas a las determinadas para los demás. 

Tercera. La contabilidad de las organiza 
clones de Cooperativas, de Previsión y de Se
guros, en su caso, se llevarán con separación 
absoluta, con arreglo al Código de Comercio 
y según las leyes especiales sobre la materia 
respectiva. 

A los efectos de la ley de Asociaciones, los 
fundadores, iniciadores, directores, presiden 
tes o representantes de Sindicatos deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

Dar conocimiento por escrito al gobernador 
civil de la capital de provincia y a la autoridac 
local de las demás poblaciones, del lugar y día 
en que la Asociación haya de celebrar sus se 
siones y reuniones generales ordinarias, vein 
ticuatro horas antes de la celebración de la 
primera. (Art. 9 .° de la citada ley.) 

Las Asociaciones que dediquen todo o parte 
de sus fondos a obras de asistencia, socorro o 
seguro mutuo, además de cumplir con lo dis 
puesto en el art. 11 de la ley de Asociaciones, 
se acomodarán a lo prevenido en la ley de K 
de Mayo de 1908 y reglamento de 2 de Febre 
ro de 1912. 

Suspensión y disolución 
La suspensión gubernativa de los Sindicatos 

procederá por los mismos motivos y se regirá 
por las disposiciones contenidas en el artículo 
12 de la ley de Asociaciones, y de ella darán 
cuenta los gobernadores en el acto al ministe 
rio del Trabajo, Comercio e ndustria. 

Los Sindicatos se disolverán: 
Primero. Cuando así lo acuerde la Asam 

blea general de asociados por mayoría absolu 
ta del número total dé los mismos. 

Segundo. Cuando decrete la disolución la 
autoridad judicial con arreglo a las leyes. 

La disolución de los Sindicatos no eximirá a 
los mismos del cumplimiento de las obligacio
nes que tuvieren contraídas. 

Cuando la autoridad judicial suspenda o di 
suelva un Sindicato o ratifique la suspensión 
gubernativa del mismo, deberá comunicarlo a 
la Delegación del ministerio y al gobernador 
civil de la provincia y al ministerio del Trabajo, 
Comercio e Industria, dentro del segundo día. 

Rasgo de honradez 
Dice La Libertad: 
«Una señora, demasiado distraída, se dejó 

olvidada en un tranvía de la línea de la Bom
billa, una caja que contenía nada menos que 
¡ ¡60 .000 duros en alhajas!! 

¿Para qué llevaría a mano esta señora tan 
valiosa impedimenta? 

El caso es que se dejó la caja en el tranvía. 
Afortunadamente, cayó en buenas manos y las 
alhajas fueron recuperados por la distraída se
ñora. 

El cobrador núm. 108, Donato Benito, que es 
el que encontró la caja con las alhajas, se ha 
hecho acreedor a una buena recompensa, aun
que a él, a fuer de hombre honrado, le bastará 
la satisfacción del deber cumplido.» 

Del Municipio 
La sesión del sábado 

Bajo la presidencia del alcalde, da principio 
a sesión a las once. 

Sin discusión se aprueban los asuntos al des
pacho de oficio entre los que figuraban las co-
municaciones gubernativas, trasladando fallos 
absolutorios del Tribunal de Cuentas, de las 
presentadas por el Ayuntamiento en 1895-96 
y 1897-98. 

ORDEN DEL DIA 
Se pone a debate la propuesla de la Comi

sión de Fomento, determinando el informe que 
ha de elevarse a Autoridad, con referencia al 
proyecto de conexión de un tranvía eléctrico 
desde Cuatro Caminos al barrio de Pozas. 

El Sr. Velarde combate el dictamen, enten
diendo que ante todo se precisa que la Com
pañía atienda debidamente el servicio en las 
líneas que tiene actualmente en explotación y 
establecer las líneas que están aprobadas con 
anterioridad. 

El señor conde del Valle de Súchil dice que 
impone las multas de 50 pesetas a la Empresa 
porque no hace facultad de fijar una cantidad 
superior como la de 600 que fija el director de 
Orden Público. 

El Sr. Velarde rectifica y el Sr. Onís abun
da en las mismas consideraciones atacando a 
la Compañía, 

El Sr. Cordero recuerda la posición contra
ria de los socialistas al tratarse del aumento de 
tarifas y de sus afirmaciones sobre que el ser
vicio seguiría desenvolviéndose de una mane
ra deficientísima. 

No se explica cuál es la actuación del dele
gado de tranvías, puesto que siguen en cres
cendo los abusos de la Empresa. 

El Sr. Alberca determina que el dictamen se 
contrae al cumplimiento de un precepto regla
mentario y aboga por su estimación. 

El Sr. Cordero rectifica y el Sr, López Bae-
za coincide en las manifestaciones del anterior 
orador, determinando la necesidad de realizar 
una intensa campaña para dar término a los 
abusos que se advierten. 

El Sr. García Cortés juzga el debate bizan
tino; pues que no conduce a nada práctico, y, 
también hace constar que se opuso a la eleva
ción de las tarifas. 

El Sr. Nicoli defiende su gestión como de
legado de tranvías, señalando las normas de 
conducta a que se ajusta en el desempeño de 
su función. 

Se pone a votación el dictamen, resultando 
aprobado. 

El Sr. Sánchez Bayton impugna otra pro
puesta interesando la terminación del contrato 
de servicio de carruajes al Ayuntamiento, al 
finalizar el crédito consignado para tal aten
ción. 

Se extraña el edil maurista de que se pre
ponga esto y no la inmediata rescisión que se 
imponía por las falsedades cometidas en los 
vales por el contratista de que ya se ocupó el 
Concejo. 

El señor conde del Valle de Súchil dice que 
aún siendo partidario de la rescisión fulminan
te, se inclina a lo contrario en virtud del infor
me de los letrados. 

El Sr. Martínez Reus, por la Comisión, de
fiende el dictamen. 

El Sr. Alvarez Herrero conviene en lo dicho 
con el Sr. Sánchez Bayton, que acepta tam
bién con algunas reservas el Sr. García Cor
tés. 

El Sr. Cordero dice que lo que ante todo 
se impone es exigir responsabilidades a quie
nes hayan incurrido en ellas. 

El Sr. Maura teme que muchas de las faltas 
achacadas al contratista hayan sido determi
nadas por no aparecer los concejales, asistien
do con el automóvil a cosas particulares, como 
la asistencia a M n banquete que tuvo su 
complemento en Las Rosas, y en que se gas
taron 106 kilómetros. 

El Sr. Marcos se extraña de que se desta
que este hecho, cuando otros más vergonzo
sos no se han puesto sobre el tapete. 

Se produce un vivo incidente entre los se
ñores Fernández, Maura y Onís, que corta la 
campanilla presidencial. 

Se somete a votación la enmienda del señor 
Sánchez Bayton, resultando aprobada y con
vertida en dictamen. 

Se acuerda dejar los asuntos que ofrecen 
discusión para la próxima sesión aprobando los 
restantes. . 

Se determina pasen a estudio de las Comi
siones correspondientes varias propuestas de 
los Sres. Sanz de Grado, De Miguel, Marcos 
y Cordero, y el alcalde declara terminada la 
sesión a las tres de la tarde. 

Bibliotecas pablicas de Madrid 
HORARIO D E O T O Ñ O 

Servidos por el cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuentran 
abiertas, todos los días 1 boraoles, L s siguientes 

Rtal Academia Española (Felipe IV, 2), ce
rrada durante 1 s obras. . 

Real cademia dé la Historia (León, 21), ac 
tres a ocho. . 

Archivo Histórico Nacional (Paseo de Recole
tos, 2 de ocho a dos. n 

Escuela Superior de Arquitectura (Estudios, j / 
de ocho a una, a excepción del mesde Agosw» 
que se dedica a a limpieza. 

Escuela de sordomudos y de Ciegos (Casteiw 
na 8) de diez a una y de cuatro a siete. 

Escuela de Veterinaria (Embaladores,, 
ocho a dos, a excepción de la segunda quincen 
de gosto, que se dedica a la limpieza. 

DerechoFacultad de (San bernardo, ^ " 
excepción a dos, aocho del mes de Agosto, qu -

será de ocho a una, por motivo de limpieza, t-
domingos, de diez a doce. ^ nueve 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), oe nuc 
a doce y de tres a seis. At 

Instituto üeo ,raneo y Estadístico (Paseo u 
Atocha, 1), de ocho a dos. _ de 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 4o;, 
nueve a quince, y los domingos de once a un • 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y ÍOU;, 
ocho a catorce. r „ ^ Ao ndio 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
* Jardín Botánico (Paseo de Murillo), de ocho a 
dos. n i3). 

Museo Arqueológi-o Nacional (Serrano, ^ 
ocho a dos; ios uomingos, de diez a u" 

consulta de nbros requiere autorizuCión 

de ocho a dos; ios oomingos, de diez a una- U 
consulta de nbros requiere autorizuCión oci J 
del Museo). . RecO' 

Museo de Ciencias Naturales (P^seo ae , gía, 
let.s, 2 ), de ocho a dos; (las oorasde f ^ ' en 
Mineralogía y ueologiu pueden c""5, Austria 
el nuevo local del Museo Palacio de la ino* 
y de las Artes, Hipo -Mrno). /c^hfliadoreS 

Talleres de la escuela Industrial (Emnaj*» 
68), de doce a catorce. 



B U H O D E LA MÁWNA 

Q . f l m ó s ó a l v a d o v 
Ha muerto el último sagastino. La enferme
dad de D. Amós Salvador ha tenido el fu-

Jesto desenlace que temimos desde el día que 
ce iniciara. 

La fuerte naturaleza del ilustre riojano hizo 
algún momento que tuvieran esperanzas sus 

deudos y amigos, pero la avanzada edad del 
ilustre ochentón no nos consentía acariciar la 
ilusión de que se sobrepusiera a su gran dolen
cia Los liberales españoles estamos de duelo. 
Fl ültimo político español a quien el lápiz del 
caricaturista pudo representar tocado con el 
morrión de miliciano, que los dibujantes de 
otros tiempos hicieron popular en las caricatu
ras del gran Sagasta, ya no existe. Con él se 
ha ido para siempre el último representante de 
aquella heróica generación de la cual son here
deros los que hoy al frente de las masas libe
rales españolas ostentan la jefatura del moder
no formidable partido que es el más firme 
apoyo de la actual Monarquía constitucional y 
democrática y que personifica el Rey D. A l 
fonso XIII . 

La historia del Sr. Salvador evoca las gran
des luchas que el liberalismo patrio tuvo que 
sostener contra la reacción, en contiendas san
grientas que han desaparecido para siempre, 
pero sin las cuales aún no habría conquistado 
nuestro país el estado de derecho en que aho
ra vive. 

Los avances del Progreso han transformado 
el concepto de la libertad y modificado los pro
gramas liberales, ajustándolos especialmente a 
las cuestiones sociales, a los problemas del ca
pital y del trabajo, a los grandes ideales de la 
Humanidad; pero sin nuestros ascendientes, 
sin aquellos románticos progresistas, sin aque
llos morriones milicianos, sin la sangre derra
mada en las barricadas de las grandes ciudades 
y en los campos de batalla de dos tremendas 
guerras civiles, España se hubiera quedado 
muy atrás en el camino del derecho moderno. 
Las conquistas alcanzadas, se deben a la per
severancia heroica de aquellos partidos cuyo 
útimo superviviente acaba de morir en la ca
pital de la Rioja. Es de justicia no desaprove
char la oportunidad para rendir tributo de ad
miración y de gratitud a los que nos precedie
ron en la defensa de los ideales políticos a que 
rendimos culto. 

Logroño se prepara a manifestar pública
mente el dolor profundo que le produce la 
muerte de aquel ciudadano a quien tanto debe 
la tierra que lo vió nacer y en la cual ha exha
lado su último suspiro. La Diputación provin
cial y el Ayuntamiento le han tributado hono
res'desusados y de todos los pueblos de la pro
vincia han acudido a la capital comisiones nu
tridas para rendirle el homenaje de su afecto 
y demostrar a la familia del Sr. Salvador el 
gran aprecio en que lo tienen. 

Don Amós Salvador, con cuya desaparición 
pierde el partido democrático uno de sus más 
firmes puntales, nació en Logroño el año 1840. 
Contaba pues, ochenta y dos años. 

Muy joven aún obtuvo el título de ingenie
ro de Caminos, carrera en la que se destacó 
notablemente, hasta el punto de que al ingre
sar como académico numerario en la Academia 
de Ciencias Exactas (1893), el encargado, de 
contestarle fué el insigne Echegaray. 

Fiel admirador del preclaro estadista don 
Práxedes Mateo Sagasta, de quien era sobri
no, al afiliarse en política ingresó en el parti
do constitucional, del que el Sr. Sagasta era 
jefe. Le siguió al partido fusionista, y en 1886 
vino por primera vez al Congreso, represen
tando el distrito de Albarracín. 

Después, en varias legislaturas fué diputado 
por Santo Domingo de la Calzada. 

Sus brillantes campañas en la Cámara popu
lar le llevaron el 12 de Marzo de 1894 a des
empeñar la cartera de Hacienda. 

En 1902 fué ministro de Agricultura con Sa
gasta, y posteriormente, en 1905 y 1906, ocu
pó de nuevo el ministerio de Hacienda con Mo-
ret, y en 1911 el de Instrucción pública con 
Canalejas. A él se debeti la creación del Cuer
po de Contabilidad del Estado y otras mejoras 
beneficiosas. 

Ha sido vicepresidente del Congreso y del 
Senado, y estaba llamado a presidir la Alta 
Cámara, donde dirigió la minoría liberal. Fué 

también presidente interino del Consejo deini-
nistros durante el viaje del Sr. Canalejas á 
Marruecos acompañando al Rey en 1911. 

Liberal de abolengo, con el entusiasmó y el 
tesón de los antiguos progresistas, inició y 
cons'guió que las fuerzas liberales se agrupa
sen hasta constituir la Concentración que hoy 
integran las fracciones que acaudillan los seño
res Marqués de Alhucemas, Alvaiez (don Mel
quíades), Alba, Gasset y Alcalá-Zamora, y en 
sus últimos días tuvo la dicha de poder dirigir 
la palabra a la asamblea congregada en el ban
quete del Palace Hotel, que fué la consagra
ción de sus desvelos en pro de la causa l i 
beral. 

Ese mismo entusiasmo y esa misma perseve
rancia aportó a todas las misiones que le con
fiara su partido, y por esas cualidades, y por 
su bondad, contaba con generales simpatías. 

Como gramático se distinguió en trabajos 
muy notables, que simultaneó con los de cien
cias puras y aplicadas. 

Publicó varias obras, entre ellas una titulada 
«Concepto de la estrategia», premiada en un 
concurso militar, y otra, «Estrategia naval», 
ampliación de la anterior. 

Estaba condecorado con el collar de Santia
go y las grandes cruces del Cristo y Concep
ción de Villaviciosa de Portugal, Medjidie de 
Turquía, Mérito militar y Mérito naval, Alfon
so XII , Carlos III y otras. 

Su muerte ha sido muy sentida en todas par
tes, especialmente en el partido liberal, en el 
que era muy respet do. 

¡Descanse en paz el insigne hombre público 
y reciba la ilustre y desconsolada familia la ex
presión sincera de nuestro sentimiento, con la 
advertencia de que consideramos como propia 
la desgracia que aflige hoy a los deudos del 
gran político! 

VERSOS D E L LUNES 

C H A S C A R R I L L O S 
ANDALUCES 

ESCENAS DE CUARTEL 
La vida de Juan Soldado 

hay muchos que la definen 
diciendo que se concreta 

•a estar siempre el hombre firme. 
Y no les fa tan razones 
a los que tal cosa dicen, 
pues militar que se tuerce, 
es militar que delinque. 

En un cuartel de Sevilla, 
allá por el año quince, 
se hizo un capitán famoso 
por su carácter terrible. 
Era un hombre que cumplía 
cuanto la ordenanza exige 
con rigor inusitado 
con aspereza inflexible. 
Los soldados le temblaban 
como tiembla el que hizo un crimen 
ante el juez que le interroga 
con mirada y voz temibles. 
En los días de revista 
todo el mundo estaba triste, 
temeroso de un arresto, 
cuando no de un «tente firme». 
Sólo uno de lossoid dos 
miraba aquello impasible, 
quizá por ser inconsciente 
o ser un «viva la Virgen». 
Pero le llegó su turno 
de temblar cu ndo le dice 
el capitán una tarde, 
con ademán irascible: 
—He notado con asombro 
que siempre te falta un chisme. 
—¿Mi capitán?... 

—¡Punto en boca! 
¡Nadie a mí me contradice! 
Cuando no un botón, los guantes; 
cuando no, los ca cetines. 
—Mi capitán, yo le juro 
enmendarme y corregirme. 
—Yo también juro coitarte 
la cabeza si persistes 
en dar mal ejemp o a todos 
con la conducta que sigues. 
—¿Mi capitán?... 

—¡Arrestado! 
¡Y en cuanto vuelva a ocurrirte 
algo que se le parezca 
cumpliré lo que te dije! 
Y vino la otra revista 
y el capitán inflexible, 
con minucia exagerada 
revistó al «viva la Virgen». 
El fusil brillaba tanto 

como si fuera de níquel, 
el cuello de la camisa 
era más bien el de un cisne* 
Los botones eran oro, 
la bayoneta, de artífice; 
todo lo llevaba limpio, 
admirable, incorregible. 
E l capitán no encofraba 
pretexto para reñirle, 
cuando de pronto iracundo 
con voz de trueno le dice: 
—¿Y el peine? ¿Dóndo está el peine? 
—¿El piene? 

-¡¡Sí!! 
—¡Ah, sí! Yo quise 

traerlo hoy a la revista; 
pero verá "Sté, rae dije: 
Si rae cortan la cabeza, 
¿pa qué quiero yo ese chisme? 

C. José DE ARPE 

Notas políticas 
Propósitos parlamentarios del se

ñor Sánchez Guerra 
Saliendo al paso el presidente del Consejo 

a los rumores que circulan acerca de supues
tas actitudes del Gobierno y de las oposicio
nes para las próximas sesiones de Cortes ha 
hecho las siguientes manifestaciones: 

«—Con la firma del decreto de convocato
ria—ha dicho—se convencerán los incrédulos 
de que voy a las Cortes ni antes ni después 
de lo que anuncié oportunamente. Entiendo 
que se equivocan los que creen que a ellas voy 
con ánimo de hacer la crisis. No tengo motivo 
alguno que a ello me fuerce. El Gobierno está 
asistido de una gran fuerza de opinión; ha ac
tuado y actúa, sin levantar mano, en todos los 
problemas que la realidad plantea; tiene labor 
preparada y está dispuesto a que las Cortes, 
como en la etapa pasada rindan una positiva 
utilidad. ¿Qué causa hay que pueda ser deter
minante de un cambio de política? 

Hasta ahora, sólo se ha dicho que goberna
mos en liberal, y somos conservadores. Yo de
mostraré con textos que gobernamos con arre
glo a los principios purísimos del partido con
servador. 

Por lo demás, los anuncios de violencias y 
actitudes no causan la menor alteración en mi 
espíritu. Es en las Cortes, frente al país, don
de todas las responsabilidades se aquilatan y 
donde todos los movimientos deben tener su 
explicación, donde hay que decir el por qué de 
los cambios políticos. 

Sigo mi camino, sin más preocupaciones que 
aquellas inher ntes a la gobernación. Y voy a 
las Cortes con el deseo ferviente de laborar, 
sin ánimo de detentar el Poder, pero sin la fla
queza de dejarlo, porque sí, sin causas justifi
cadas. 

Declaraciones del Sr. Lerroux 
Ha llegado a Madrid el Sr. Lerroux de re

greso de su viaje a Baleares y Barcelona. 
Viene muy satisfecho el jefe de los radica

les, pues según ha manifestado a sus amigos, 
el partido que acaudilla está en auge. 

En cuanto a las destituciones de los señores 
Martínez Anido y Arlegui, se muestra muy 
reservado. 

Expresó su opinión de que el Sr. Sánchez 
Guerra se ha convencido de la necesidad de 
gobernar como hombre de izquierdas, pues lo 
ocurrido en Italia e Inglaterra demuestra de 
una manera evidente que hay que gobernar de 
acuerdo con las aspiraciones del país y no con 
vistas a una política de partido. 

Interrogado acerca de los rumores que cir
culan sobre una próxima crisis, dijo que no la 
cree tan próxima como algunos suponen, aun
que desde luego considera inminente la subida 
de los liberales al Poder. 

El expediente Picasso 
El miércoles próximo, a las cuatro de la tar

de, se reunirá de nuevo la comisión parlamen
taria que estudia el expediente de responsabi
lidades para discutir las dos ponencias presen
tadas. 

El resultado de la deliberación se espera 
con verdadero interés. 

Viaje del Sr. Piníés 
El ministro de la Gobernación marchó hoy 

en el rápido con dirección a Benavarre, donde 
permanecerá tres días al lado de su familia. 

Un saludo de Mussohni 
El encargado de Negocios de Italia comuni

có esta mañana al ministro de Estado, que aca
baba de recibir un telegrama del presidente 
del Gobierno de su país, Sr. Mussolini, encar
gándole de saludar al Gobierno español y ex
presando su confianza en que se mantendrán 
los estrechos lazos de amistad que unen a Ita
lia y España. 

El Sr. Fernández Prida, agradeciendo mu
cho la atención del jefe del Consejo italiano, 
ha contestado en análogos términos. 

Felicitaciones al Sr. Sánchez 
Guerra 

El presidente del Consejo ha recibido mul
titud de felicitaciones por haber salido ileso 
del accidente de automóvil que sufrió el sába
do en la calle de Alcántará. 

Despacho con el Rey 
Esta mañana despacharon con el Rey el 

presidente del Consejo y el ministro de Gra
cia > Justicia. 

Su Majestad recibió después una numerosa 
audiencia militar en la que figuraba un Comi
sión de jefes y oficiales de Sanidad, presididos 
por el inspector médico D. Federico Urquidi. 

Consejo de ministros 
A las cuatro de la tarde se han reunido los 

ministros en la Presidencia para celebrar Con
sejo. 

Ofrece esta reunión gran interés, pues en 
ella habrá de tratarse ya del programa parla
mentario del Gobierno y en relación con éste 
del expediente instruido por el general Picas
so, que parece habrá de ser el eje de la actua
ción del Parlamento en su próxima reunión. 

EL MITIN^DE AYER 

Contra las arbitrarie
dades gubernativas 
Celebróse ayer en el Ateneo el mitin orga

nizado por la Liga de los Derechos del hombre 
para protestar contra las arbitrariedades gu
bernativas. 

Presidió el acto el Sr. Unamuno, habiendo 
asistido una gran concurrencia, que llenaba por 
completo el salón de actos. 

Hicieron uso de la palabra varios oradores, 
coincidiendo todos en la protesta contra el ab
surdo y abusivo régimen de las quincenas. 

El Sr. Albornoz expresó la estrañeza que le 
producen los elogios que se tributan al Gobier
no por el gesto, que estima tardío en demasía, 
de la destitución de los Sres. Anido y Arlegui. 

Pidió que se proceda con igual decisión para 
llevar a la barra a los causantes del desastre 
de Marruecos. 

Tuvo enérgicas frases contra la gestión del 
director de Seguridad y abogó, como medio 
de acabar con los abusos imperantes por que 
se efectúe la reforma Constitucional. 

El Sr. Barcia, dijo que los Gobiernos se 
aprovechan de la cobardía, ambiente para co
meter todo género de atropellos. 

Aludió a las cartas cruzadas entre los seño
res conde de Romanones y Sánchez Guerra 
contra la abusiva aplicación del art. 22 de la 
ley Provincial, diciendo que, no obstante ser 
tan patentes los abusos, no podía esperarse su 
corrección dada la actitud en que se coloca el 
Sr. Sánchez Guerra. 

Terminó exponiendo la labor que la Liga ha 
realizado en favor de los presos gubernativos, 
consiguiendo la libertad, sólo en Valencia, de 
400, entre lo cuales figuraba un niño tuber
culoso, que hhbía sido encarcelado por el enor
me delito de vender el semanario' E í Comu
nista. 

Hizo el resumen del acto el Sr. Unamuno. 
Sostuvo que los cargos por infracciones de la 
ley no deben dirigirse contra los funcionarios 
que las cometan sino contra los gobernantes y 
dirigió un llamamiento a los ciudadanos para 
que reaccionen contra el polaquismo impe
rante. 

Tanto el Sr. Unamuno como los oradores 
que le precedieron en el uso de la palabra fue
ron muy aplaudidos. 

Notas de Guerra 
Resoluciones del personal 

Licencia.—Se concede licencia para el ex
tranjero al capitán de Infantería D . Francisco 
Stuyk. 

Matr imonio-Concédese real licencia par 
cont-aet matrimonio al teniente de Artillería 
D. Manuel Cuevas. 

Gratificación.-Se concede la gratificación 
de efectividad al comandante de Artillería (bs-
cala Reserva) D. Antonio Moreno, y al tenien
te de la misma Arma y escala D. Claudio 
Aragonés. , . 

Concurso.—Se anuncia concurso de pilotos 
aviadores, dictándose bases a las que se ha de 
ajusfar el mismo. 

Ascenso.—Asciende al empleo de oficial 
moro de primera clase, de Infantería, al que lo 
es de segunda Sidi Mahimón Medaño. 

Destinos.—Destínase a las órdenes del alto 
comisario de España en Marruecos, en comi
sión, al comandante de Artillería D. Juan Lo-
pera. 

Se nombra pagador del Establecimiento cen
tral de Intendencia, al capitán de dicho Cuer
po D. José Pérez Iñigo. 

A CUAL MAS VIVO 

Buena forma de estafar 
y mejor de defenderse 

Coblenza, 5.—No hay mal que por bien no 
venga. De lo cual se desprende que el vicio en 
muchos casos puede ser poderosa arma para 
demostrar la mentira de una acusación, como 
ha hecho p oficial americano en su viaje de 
Coblenza a Berlín. 

Viajaba solo en un compartimento con una 
joven alemana, cuando ésta, repentinamente, 
le pid ó dinero. A l negárselo, desgarró su blu
sa, desarregló su cabello y tiró del timbre de 
alarma. A l acudir los empleados alemanes, de
claró que el oficial americano había intentado 
abusar de ella, 

El acusado, con toda tranquilidad, se limitó 
a mostrar al conductor la ceniza del cigarro 
que llevaba en la boca, y que, afortunadamen
te para él, permanecía intacta, diciéndole que 
si hubiera habido lucha la ceniza se hubiese 
caído. 

Como la prueba era concluyente, el conduc
tor le dejó continuar su viaje y la señorita fué 
detenida por intento de estafa. 

Espectáculos 
ESPAÑOL. — (Compañía Ricardo Calvo).-A 

las 6, Don Juan Tenorio. 

CENTRO —(Compañía Alba-Bonafé). —A las 
10, If», Las vueltas que dá el mundo. 

A las 6, Las vueltas que dá el mundo. 

ROMEA.—A las 6,30, y a las 10,30, Paloma la 
postinera. 

P R I C t . — (Compañía Prado-Chicote.) — A 
las 6,15. Es mucho Madrid y El niño de lasueite. 

A las 4, La ion ántica y £1 niño de la suerte. 
g| A las 10,15, Los bolcheviques, La felicidad de 
España y El niño de la suerte. 

FUENCAKRAL. (Compañía Casáis—A las 10, 
E l tambor de Granaderos y La canción del olvido. 

A las 6, La Tempestad. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 10,30, Don Juan 
Tenorio. 

Al as 6,30, Don Juan Tenorio. 

MARAVILLAS.—Tarde y noche (varietés se
lecta). — Paz Santos. —Trio Morandi. —Pompof 
Thedi y Eraig.—Alexane.—La Argentinita.—La 
Goya.—Anna and l ouis. 

C O M E D I A — A las 10,30, E l niño de oro. 

COMICO.—A las 6,30 y las 10,30, Larrea y L a -
mata o que hacemos con el difunto. 

INFANTA I S A B E L . - A las 6,15, Constantín» 
Pía. 

A las 1C,30, E l Paraíso cerrado. 

R E Y ALFONSO. - A las 10,30, Agapíto se di-
vierte. 

N las 6,3U. A^apito se divierte. 

L A R A . - A las 6,30, y a las 10,30 Grano de mos
taza. 

Toda la correspondencia diríjase v 

v i o I O 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA ME1ICO 
Servicio mensual talieodo de Blloto 

el 17, de Santaider el 19, de Üijói el 2 
y de Corufia el 21, para Habana y Vera* 
cruz. 

Salidas de Veracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada mes, para Corufia, 01' 
ón y Santander. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensusl Balieodo de Batct* 
lona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz e 
8, para Santa Cruz de Tenerife, Monte* 

video y¿ Buenos Aires; emprendiendo 
* el viaje de regreso desde Buenos Aires 

el día 2 y de Montevideo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 
CUBA MEJICO 

Servicio mensual saliendo de Barce* 
luna el 25, de Vaieoci» el 26, de Málaga 
el 28 y oe Cádiz el 30, para New.York 
Habana y Veracruz. 

Regreso de Veracruz el 27 y de Haba 
na el 30 de cada mes con escala en 
New'York. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Málaga, y de Cádiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, Sai la Cruz de Teneri* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

Salida de Colór ,para Sabanilla, Cura 
cao Puerto Cabello, La Guayra, Puer 
o Rice. Can C diz y Barcelona, 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Feraando Póo, haciendo 
las escalas de Cañarles y de la Ptn-
íasuia indicadas en ei viaje de ida, 

Además de loa indicados servicios, la 
Compañía Trasatlántica tienen estable

cidos los especiales de loa puertos de 
Mediterráneo a New York, p u erto 
cantábricos a New York y la linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se aounciarán oportunamen 

te en cada viaje. 

Estos vapores admiten cargas en la 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienea la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vaporea tienen telegrafía sin 
•lilos. 

Í Í V a±!L< ¿MÁ / " > ¿ ^ r ^ & ^ & á 
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V I O K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Ofioint 011 Londres: S2, Viotoría Street, S. W.—Goni-

braotorot de baque» de todas oiases tanto i e guerra oomo 
mercantes, máquina? marinas, blindaje!, artillería de todoi 
oalibres para Ejército y la Marina, cañonea de tiro rápido 
de loa aiatemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu-
nioiones.—Fábricas que pojí^ *»8ta Compañía: Astillerot 
de Barrow-ín-Furnes (antes haral construcción and Ar-
maments 0.' Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametrailadoras montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas G.a Ltd. Placeada-Ouipüs-
ooa-España, fábrica á« cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañonea ae tiro rápido y ametralladoras de 
Itoakolm (Sueoia): laboratorie de eartucheria de gaerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: <8an Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera dase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clas^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aoHbre se llama «Triumpb». Por el Gobierno inglés: «Na* 

tal», crucero de primera clase de 18.550 tonelidai j 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Slrinusoher», crucero upo 
«Soout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera ciase de 
14.100 toneladas y 80.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer» ulase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos: 
«Amphitrite», crucero protegido dp primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes «onstruídos 
en dichos astilleros: «Empress of Lidia» «jffimpress ot 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.060 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la fecha ae k w 
construido 70 buques áe distintas clases. 

| I B A K R A Y C O M P A Ñ I A • 
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VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Koca. V582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Eapartel, 
1.649; Cabo S^a VÁcento, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
l.g91; Cabo E^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Traíaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creas, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchan», 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ^sta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueces. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todoa los domingos. 
Salidas semanales de pasaje para Valencia, con eacaian intermedias 
Salidaa de Qijón para Sevilla n d a diez díaa. 

Para m á s informoas Ofic inas d® la D i r e c c i ó n 

j D . [ [oaq« in Haro, consigna ai o 

• • • o 
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C O R R E O S 
Preparación completa bajo la dirección de don CI
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DON 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración > de 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la üi 
rección general de Correos, expresidente y vocales 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula en la actual convocatoria! 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten internos. P R O F E S O R A D O 
PREVIO 
D. Eunque Domenpch, Oficial 1.° de la Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero, Ofeial l * de la Dirección general Francés. 
D. Enrique F . Mulero, Profeaor de Matemáticaa Aritmética. 

HONORARIOS: 30 pesetas ieDSQa.es. 

OPOSICIÓN 
D. tiUi«iio Z»mora, Jefe del Negociido de Ooatratacióa de Conducciones Geograf ía Postal. 
D.Luciano Züñig*, »Me del Negociado de Material Legis lac ión interior. 
D. Ciriaco Eojas, Jefe de la División 4'a Geograf ía Universal. 
D. Martín de LH3Q, Jefe Conservado» del P^l ció de Gomunicaoionea LeaislacíkíütBraacíODa! jComttílíiailíspeclalíeCorrió5 
D. José Luis Vegs, Jefe de Negociado de Cuentaa Corriente-»; Retiro Obrero).. contabilidad y TenBdiiría de liüros. 
D"n L"ia Vi«ianov«, M«e«tro superior 7 profesor de Francés Lengua Francesa. 
ffifflOBAEIOS: 50 pesetas l ema le s . PREVIO Y OPOSCIOli; 60 jesetas iieasoales 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moflino, dellnstituto Rubio. Director del internado, D . Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y mejora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, C O L E G I O DE SAN ESTANISLAO. 
LA CORRESPONDENCIA A DON E U L A L I O ZAMORA 

«N LA 
Cnl»OS(ClÓN|3R|V5a*AV.W BuCNOS AUí S. I91j| 

ÍANÜFACTURERA MECÁNICA 

gseaas^jto Eô asavTiiR^ oa Piscad 

Azopardo y C? 
ACIONES 

A D U A N A S - t M B A R O U E S 1 

V B N D E M O S 
C a b r i o l é s y T o r p e d o s , 1 5 , I I ~ P . 

Arranque aJuirIrado eléctricos, DI evos, bara-
tífeimofe. Lazón: Graii V a, 16, S. A. Forestal. 

V E N D E M O S 
C u a t r o c a m i o n e s K r u p p n u e v o s , 

y varios usados, baratísimos, (irán Vía, 16. 
S. A. Fort stal 

Süciété íes Moteurs Chaléassiére 
Société Arioninic av Copilal de 

4.CC0.tC0 de ^tornos 

S / t ^ T - É T l E N N E FRANGE 

M o t o r e s de c o m b u s t i ó n 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E S D E H U E L i A 

P é t r o l e s o 

N a p h t o s . 

H ^ o t o r e s í a ó o s 

filos BlüüíflflüBfli tara B t l a w IÍIBIBS 
Grupos de Socorros para Estaciones Htdro 

Eléctricas 

I V l a z o u t s 

« 

E s q u i t o » 

Motores de buque Marina de guerra Marina de Comercio 

GRUPOS ELECTROGENOS D E M A R I N A 
ARenclaen Knpaiía: D i r e c t o r , F . D C B A H » , la»*»**™—AP I W . — ü e r í H » 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

Hijos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S - V I C O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Rlspaña, de los 
Ministerios de Guerra, ae Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vaporas 

y lanchas para la pesca. 
it! de m mmv imim ne ÜÜI IÜD. mwm \m imii M i fieida \ l u 

Asti l leros , ta l leres m e c á n i c o s d é c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas p a i a le IKatina.—Fábrica de fundición 
c a l d e r e r í a , ta i l ere» de reparaciones de buques. 

3E E N V I A N P R E s ü P U E N T O H , P L A N O Y E » P E C I F I C A C I O N E > A L S O L I C I T A R L O S 

Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, ra 
ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

\ ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alunnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 

el Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
ias que ha ingresado en el C ierpo de Correos, mayor número de alum-
ns distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
oh.an demostrado en los ejercicios de oposición. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA SERVICIO Q U I N C E N A L ; ^ * 

•Jo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, HaDana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New OrletiJt 

y Qalvcston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 íd.s 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 (d. 
CATALINA de 8.000 id. 
B A L M E S de 6.500 id. 

Agencia en Madrid ;Sf. D- Gustavo Lespes , T e t n á n , 14 
PARA I N F O R M E S : Sus consignatarios .—£n Barcelona, Sr. O Kóm o Bosch y Alalna.—En Valencia, Srcs. R e q u c u t H i jo s .—£• 

Málaga, S ia . Viuda de López Ortiz. EnCád Gerente de la Compaila Sao Agustín 

NFANTA I S A B E L de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salle »lnt« 4 i a e 

The International Palnt & Composítions 0,°, 
(Antes H O L Z A P F E L S L T Q ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para usojgenerai 

Solos y exclMsivos propietarios y fabricantes de la 

fía ia composición mis antimoluscosa que oliste.—Bstá usada por once Gobierno» 
y más de seiscienUs Empresas mtritimis y Cisas niviens, 

Mum r««iitra<ta. f a b r i c a n t t s d9 los tsma/tes u conocidos pinturas oreparadas "JCagotíq * i 
j PATENTES AL C O B R E PARA FONDOS 

tí baeaes Ae a a S n a , p t t '^1* NATIONAL, patenta IPAA*BOLINE (para caroon».» y bodegas) B O O T T O P ^ j dtl^ln nva^ apl» 

Casa principa» «a HONORES, 6. Broad Street Place, E . C . 2 
I rtwníea casa» «a Olassov. LlvarpeoirCartflt!, Oéaava. Ce^enliajae, Nieva Yerk y Otíe^ ff 

faSMtrs<»' 

mata tes áLA^' 

i 
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